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GOBIERNO GENERAL.« a p ^ * * * * # ^  -•• *« í ' J p  4^v 
MINISTERIO DE LO IN rjiRIOR.

Tratado celebrado con el contra-al
mirante francés.

En el nombre de la Santísima Tri
' 'j íd a d ^ tó • ^<V ^*r

Deseando el presidente de In repú
blica mexicana, y S. M. el rey rde los 

- francé es terminar la guerra que des 
graciadamente ha estallado entre los 
dos paites, han elegido para sus res
pectivos plenipotenciarios, á saben 

S. E. el presidente de la república 
de México, á los Sres. Manuel Eduar
do de Gorostixa, ministro de relacio
nes estertores y Guadalupe Victoria, 
general de división.

Y S. M. el rey de los franceses al 
8r. Carlos Baudin, contra-almirante, 
oficial de la orden real de la legión de 
honor. , ; .

Los cuale8 después de haberse co
municado recíprocamente sus plenos 
poderes, y de haberlos hallado en bue
na y debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes: ; r %

Art. I,* Habrá paz constante y 
amistad perpetua entre la república 
mexicana por uno parte y S. M. el rey 
de los francé mis, sus herederos y suc- 
césores por la otra, y entre los ciuda
danos de ambos estados sin excepción 
de personas ni de lugares.

Art. 2.* Con el fin de facilitar el

Eohto restablecimiento de una mútua 
nevolencia entre ambas naciones, 

las partes contra tantea convienen en so
meter á la decisión de una terccrrpo- 
tsneia las dos cuestiones relativas, á 
saber: • fr . . . .  . • w .

Primero. « Si México tiene el dere
cho pora reclamar de la Francia, ya 
sea la restitución de los buques de 
guerra mexicanos, capturados por las 
fuerzas francésas después de la ren
dición da lafortnlez .d e  Ulúa, ó una 
compensación del valor de dichos bu
ques, en caso de que el gobierno fran
cés haya dispuesto ya de ellos.

Segunda. Si ha lugar para conce
der lus indemnizaciones que por una 
parta re clama riun los francé jes que 
nan sufrido pérdidas á consecuencia 
dte4ñ ley de espulstan, por otra los 
mexicanos que haq sufrido los efre 

*•!• de las lio-tilidates poste rimes a! 20 
» noviembre ultimo.

Ar** 3-° kntf® tonto que las dos nes csteriores, y Guadalupe Vict 
" ‘ general d .  ̂ y s io n ; y l E J v  el je

lus franceses, al Sr. Carlos Bu 
contra-almirante,.oficial de laI t 1 " • • t s ■ *

partes puedan concluir entre 4 un tra
tado de comercio y navegación que ar 
regle de una manera definitiva y con 
ventajas recíprocas de México y Fran* 
cia sus relaciones en lo futuro, los agen
tes diplomáticos y consulares, los ciu
dadanos de todas clases, los buques y 
mercancías de cada uno de los países, 
continuarán gozando en el otro de las 
franquicias* privilegios ó inmunidades, 
cualesquiera que sean, que están con
cedidas, ó en lo succesivo se conce
dan por los tratados 6 por el uso á la 
uacion cstrangera mas fuvorccida; y 
esto gratuitamente si la concesión es 
gratuita, ó con las mismas compensa? 
ciones si fuese condicional.

dé lo .

real de la legión de honor.
Los cuales después de. haberse 

municado recíprocamente sus p 
poderes, y hallándolos en buena 
bidu, forma, han convenidq

Art. l.° Parasatisfa 
mociones de la Francia, reli ra> 
perjuicios sufridos por sus 
anteriormente si 26 de noViemb 
1889, el gobierno mexicano pagaf 
gobierno francés una suma de 1 
cientos mil pesos fuertes en r  ~  
rio; estos se verificarán en tr 
miento® de á dosoientos

r>i

I; .
• " 1. > V) -i«O ' 4*l5MsM

Art. 4.* Luego que uno de los or»« 
ginalcs del presente tratado y de la da uno, contra el admtu 
convención del mismo dia, debida- cipal de la aduana de Vei 
monte rectificado# uno y otro por el cuatro y seis meses de plazo, 
gobierno mexicano, según se espresa- desde ol dia de la ratificación de lat I 1- _ • __ • A _ 1 _ *1 _ A. _ ____ _  ̂ M M aI Ará en el artículo siguiente, haya sido 
entregado al plenipotenciario francés, 
la fortaleza de Ulúa será restituida á 
México con su artillería, en el estado 
en que se encuentra.

Art. 5.* r El presente tratado será 
ratificado por el gobienio mexicano, 
en la forma constitucional en* el tér
mino de doce dias contados desde su 
fecha ú  antes* si fuere posible, y por 
S. M. el rey de los francéses, en el de 
cuatro meses coutados igualmente des
de este dia. » **.,*• " '''Htf" r ^ ' f t  i 

En fé de lo cual los mencionados
plenipotenciarios lo han firmado y se
llado con sus sellos respectivos. ^  

Fecho en la ciudad de Veracruz en 
tres originales, uno de los cuales será 
para S. E. el presidente de la repúbli
ca mexicana, y dos para S. M. el rey 
de los francésos, el día nueve del mes 
de marzo del año del Señor de mil 
ochocientos treinta^’ nueve.— Charles 
Baudin.—M. E. de Gorostiza.—Gua
dalupe Victoria. »

CONVENCION.
S. E. el presiente do la república 

mexicana, y S,; M. el rey de los jfran- 
céses, deseando de común acuerdo po
ner fin á las diferencias que desgracia
damente se han suscitado entre sus 
respectivos gobiernos y que han con- 
ducidó á hostilidades recíprocas, han 
nombrado para sus plenipotenciarios,
á saber: . ,,,.v , i . -a., j

S. E. el presidente do la república 
mexicana, á los Sres. Manuel Eduar
do de G o:í stiza, 4 mumtro Je relacio-

presento convención por el gobierno 
mexicano. Cuando dichos libramien
tos luyan sido satisfechos, el gobierno 
de la república quedará libre yquieto 
ácia la Francia, de toda reclamación 
pecunaria, anterior al 26 de noviem
bre de 1838. ,  ̂ r vt,**

Art. 2.ü La cuestión relativa á si 
los buques mexicanos y sus carga
mentos, secuestrados, durante el curso 
del b’oquéo, y posteriormente captura
dos por tas francéses á consecuencia 
de la declaración de guerra, deben 
ser considerados como legalmente ad
quiridos portas apresadores, será so
metida al arbitrage de una tercer po
tencia, según está estipulado en el a r t  
2 .° del tratado de este dia

Art. 3.° El gobierno mexicano se 
compromete á no oponer, ni dejar que 
so opongan en lo de adelante, ningún 
impedimento al pago puntual y regular 
de los ciéditos fruncéses que ya ha re
conocido, y que se encuentran en vía 
de pagarse.

Aru 4.° La presente convención 
será ratificada con las mismas forma
lidades, y en el mismo periodo que el 
tratado de paz de este dia, al cual que
dará unida, r vijfihypM' .

En fé do lo cuol, los plenipotencia-. 
ríos precitados la han firmado y sella
do con sus respectivos sellos.

: Fecho en U ciudad de ¿Veracruz en 
tres originales, uno para S . E. el pre
sidente do la república mexicana y dos 
para |«  M. el rey de jo# francés®* 
el dia O del mes de marzo del año del 
S jíioi de 1830.—Charles Baudin.~r-
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ipiag. México, abril 12 5 de 
Monasterio, ar»

las naciones están espuesta* á

OÚ&

sin duda las r,aev*s. Uamamos nue- 
j aquellas que comienzan á figurar 
el inundo civilizado como indepen- 

y soberanas. Un gran pueblo 
ha existido por muchos años sin fi- 
r# ha sido poa una de dos cosas; ó 

>rque su barbarie y poco interés que 
6 las demás naciones, lo hacían 
rante y despreciable á sus ojos, 

porque aunque tuviera los mejores 
elementos pora brillar & su lado,* se lo 
impedía alguna fuerza. Cuestos dos 
casos, yu sea por los reatos de la áiiti-

barbarie, ya por los hábitos adqui 
los, bajo el cétro férreo del dospotis

nao, y ouc ni aquellos ni estos son tan 
les de desarraigarse en un momen-

o, ó de los perjuicios que hayan suiri 
do en las mencionada* ooh«»ociones. 
Nos proponemos tratar esta cuestión 
únicamente cotí arreglo h lo que ense-

pueda apoyarse

i'so que un pueblo en seine- 
inte situación, se halle muy propenso 
trastornos políticos. Aquellos restos 

de costumbres bárbaras, ó aquellos há- 
Abites'han de tener algunos adictos, bien 

BT por fuerza de la educación, bien por in
terése* personales, ó bien per eaj retios 
de que no quiere desprenderse éi amor

— -  ^ x - -r**. v
*-̂7*-*- propio.

Las ideas que acabamos de manifes
tar, no son resultados de nna metafísi
ca profunda, sino lo que nos enseña la 
eiperiencla de todos los iieiritmt, y en 
la que convienen todos los político*. *

" Preguntemos á la 'Europa culta, 
(cuántos años ha pasado en guerra ci
vil cada una de las potencio* que la 
componen hasta haber llegado á con
solidar su forma de gobierno, y aun so
lo para conformarse con una dinastía 
que ocupe el trono? ¿Podrían ser es
copeten de esta regla unas colonias 

’ oprimidas ¿¡por centenares de anos, y 
que casi de repente -se presentaban al 
mundo, nr> solo como inde pendientes, 
sino como constituidas? Seria on efec 
tm m  milagro do que no hay ejemplar 
en la historia, y tú nos contraemos á 
nuestra rej álfica, no dudemos asegu 
rsr que es la que en esta parte ha da
do menos materia para escribir á los 
biatoriadore*. Sin embargo, no puede 
gloriarse de habar carecido de toda al
teración pública ni lisongearse vana
mente de que carezca de ella en lo ve-
■idero.n^ ' *$*¿0  $SkS m m  *■ *--• -#? i

Asi que, debemos asentar este funda- 
arteftto innegable. No es una cosa pe
culiar. de la república mexicana el es* 
tar espnests á conmociones populares; 
ette es un delecte de ledo país’ nucien
te. Bajo es'e concepto, entrémos á dis
currir sobre la justicia que puede haber 
pare que los gobiernos de esta clase de 
•colones, indemnicen k  los súbdttnede

t  de lo que hayan perdi*

.t|L

¡fe*

cordamos un principio evidente deju  
risprndenciif, á saber: que nadie - t̂ifede 
obligarse sino por hecho propio, ó por 
el agené, siempro que lo titifique/^S i 
damos ¿  lá cuestión nit a fe c to  criinri 
nal, y consideramos la indemnización 
como una especiado pena, entonces 
podemos añadir, que también se hace 
uno responsable por el hecho «geno 
cuando tío lo impide, debiendo y pu• 
diendo hace»lo. No olvidemos éstas 
dos circunstancias, debiendo y pudien• 
do; porque la primera no basta, si es im
posible la segunda.

Todo gobierno está obligado á con
servar la tranquilidad pública, y á pro
teger las propiedí á • de sus súbdifosy 
de lo* eatrnfiog; pero no siempre pue
de lograrlo, i H^y ocasiones que ni aun 
el mismo gobierno puede asegurarse su 
existencia. ¿Cómo podrá responder 
por la de los particulares? Seria, pues, 
la mayór injusticia imponerle tina obli- 
gucion, ó hablando mas exactamente, 
hacerle sufrir nna pena por un hecho 
en que no ha tenido la menor parte ac
tiva, ni ha estado en su mano evitar. 
En efecto, no se puede fundar la justi
cia de los reclamos, sino en una obliga
ción Cltil Contraída por el gobierno á

3uien se reclama, ó por una obligación 
imanada de un cuasi delito que c on 

sista en una omisión punible de loa m e
dios para evitar el mal. ¿Cuál He es
tos dos principios puede ración ahíten
te aplicarse á un gobierno qdé no -ha 
podido sofocar las conmociones popu
lares? 8 i él primero, es necesario pro
bar que do algún modo intervino acti
vamente en ellos, ó promoviéndolas di
rectamente ó indirectamente, ó por lo 
menos, protegiéndolas ó apoyándolas, 
como suele decirse, bajo de cuerda. 81 
el segundo, es también preciso demos
trar que pudo evitar las revoluc;ones ó 
tumultos: que tuvo medios suficientes 
para ello, y no quiso ponerlos en prác* 
tica.

Mas cuando es claro que un gobier
no de ninauaa manera quiere, proteje, 
aprueba ó disimula una revolución; 
cuando es igualmente cierto que no ha 
tenido medios á propósito para evitar
la, y que bastante ha hefcho en soste
nerse aunque vacilante, y en no sucum
bir del todo á la acción, ó reacción que 
se ha empleado on su contra, ¿qué car
go podrá hacérsele, apoyado en la ra
tón y en la justicia? Serta necesario 
atropellar todos los principios de esta,

L decir á un gobierno que se halle en 
situación fatal que hemos indicado: 

«Aunque tú no tienes obligación algu-

•y y q a  vbb ___
na contraída para pagarnos tales Der
juicios; aunque no has tenido la menor 
culpa ni te has hecho responsable por 
causa alguna, sin embargo debes in 
demaizarme. sufrir el «emito
comyn de cualquier cerebro mediana 
mente organizado, semejante mod* do

fundado, el gobierno á que se hacian 
estos recluios, para preguntar: ¿Pero 
en qué so funda esa obligación que ten. 
gb de págaií ¿Qué respuesta snfiffec- 
toria se le daría?, «Ninguna, «ino y0|. 
ver á la dirima relación: es verdad que 
no tiene* óbígacionr; pero debes pagar 
m o,r, ¿Cómo, pu?*, podrá -concebirte 
ese debes pagarme, sin que se supon
ga precisamente una obligación quesea 
causa de ese deber? que 9i,se
confiesa que no hay esa obligación, „ 
tampoco puede exigirse pago ulgono.

Pero se opondrá a lodo lo espuesto 
una solución alegada, las iras veets 
con muy poca reflexión, que suena 
mucho, y no quiere decir nada, con- 
trayéndonos al caso presente: repeti
mos que contrnyéndonos al caso pre
sente, para llamar así la atención de 
nuestros lectores. “ Esa solución coa
siste en que los estrangeios habitan un 
país estrafio, bajo la protección de lis 
leyes territoriales. Esta es una verdad 
hablando generalmente; pero no apli
cándola á la cuestión que nos ocups, 
por eso hemos llamado la atei»cion 6 
esta circunstancia. De este mndoovitt- 
rémos lis dcclamr.cioncs vagas con qun 
se tinta * de dar fuerza á un argumen
to, cuando el que lo quiere hacer va
ler so desentiende de su aplicación, ba
jo de cierto aspecto, y lo acomoda •! 
que le conviene. En efecto, se *»•*£ 
maria con un tono de sorprew: ¿Q'*" 
¿Ño están los evtrangcroi, bajo la pro
tección del pais que los reciba? i»  
verdad que l«* están; pero pregunto- 
mor.'¿Cuáles son esas leyes? ¿boa 
acaso las comunes á los demas • B é b 
danos, Ó algunas particulares de los
estrangero*?

Si son las primeras, seria necesario 
probar que un gobierno esta ot> ig,H ° 
á indemnizar á sus súbditos de ^  
pierdan en conmociones en ®ü . 
tenido parte, y le ha sido imp01**®• * 
tar. Esto nos parece imposible oe 
probar: porque el argumento pro ar 
tanto, que el gobierno debería fe8P° 
der á los particulares de cuanto* - 
bos se verifican en las ciudades y 
los despoblados, y á~ fé que ^f,ta 
ra nadie ha dicha semejante despWFr 
sito. Pero para que no se diga J*
contestamos ¿generalidades, conc
mn. un tmro mas núestra respue***mos un poco mas nuestra respu-~. 
O la conmoción popular se re u
una

cuimniuun
uw  pequeña faccioii, ó á la 
ó por lo ménos á una minorwJmV
respetable de la nación. Si la # i re* pequeña, enlónces no •• M
racterizar de guerra civil, «no dé ^

* • -
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de np tobo verificado por 
| W iof salteadores. En este caso ya 
•e aipnie que el <geb¡er«ió tiene fuer- 
tas «obradas para conservar la segun
d é  de las personas y propiedades. Sin 
embargo ida esta notable circunstan

t e ,  /cuál es se obligación? Perseguir 
4 los delincuentes, sujetarlos á los tri
bunales, castigados y devolver á los 
dueños lo que haya quedado en poder 
ds los ladrones. Mas si nada ha que 
dado, y ellos no tienen bienes propios 
ton que satisfacer, se conforman los 
robados con el castigo del crimen, y 
cesa toda la obligación del gobierno, 
lia que tenga alguna para indemnitar- 
Jos del tesoro público.* He aquí tódos 
Jos deberes de ufl gobiernoLJ-especto 
de sus súbitos.

Si la facción es grande y se carac
teriza de guerra civil, entonces se si
guen las leyes de esta, es decir, que 
•se reputa por nn mal general é inevi
table. y como en Tos de esta clase no 
hay * bligacion alguna en el gobierno 
para indemnizar, sufrirán sus perjui
cios los particulares, y solo tendrán 

-que quejarse de su suerte. Ademas, 
¡quién hacia la indemnización? En 
tías guerra civil en que la nación es 
xssí dividida por mitades, cada una de 
¿titas cree que obra con razón. El go
bierno se sostuvo, ganó, y  sin embargo 
sais condenado á pagar los perjuicios 
que han recibido sus' súbditos por la 
faecion contraria. ¡En virtud de qué? 
Toda la obligac ion del gobierno era 
mantener el orden y tranquilidad pú
blica; cumplió con esta debor: ba de
sempeñado toda 84i obligación, cesó su 
responsabilidad» Una prueba de esto 
esJit disputa que hay entre los publi 
cíalas y entre los moralistas, acerca 
de ai en las guerras civiles se pueden 
«reclamar Jas cosas que los individuos 
de un partido han quitado por fueéza 
á los diel otro, & las han perdido por 
derecho de guerra, así como sucede 
entre naciones diversas. Seria inútil 
*•»«• disputa ti el gobierno estuviera 
obligado á indemnizar á sus súbditos. 
Convengamos, por tanto, en que en 
!*« guerras civiles no está obligado á 
indemnizarlos; de consiguiente, si los 
estrangeros son recibidos en un país, 
bajo la . protección de las leyes comu
nes á ios súbditos del mismo pais, no 
habiendo obligación- de indemnizar á 
ástos en el caso de que vamos tratan
do, tampoco la hay de hacerlo respec
to de los estrangeros.

Kntendiendo por aquella protección 
de las leyes respecto de los e«trange- 

no las comunes, sino algunas par
ticulares, señálense estas. Se dice 
que el derecho natural es el que los 
proUne, pues parece que en el hecho 
de admitir un pais á los estrangeros, 
les garantiza tácitamente sus propie
dades. Esto es evidente; pero esa ga
rantía se entiende en términos hábiles,

es decir, con arreglo á las leyes dol 
pais, y prestándoles el gobierno todo 
ausilio necesario, comoá cualquiera de 
sus súbitos, mas no obligándose'á im
posibles. Espiguémonos con moxela- 
ridad. No se puede suponer una obli
gación tácita sobre una materig que 
racionalmente no puede reducirse á 
pacto espresp, .Tpda obligación pro
viene de algún convenio, y si la razón 
repugna que ese convenio se haga en 
términos claros, manifestando su vo
luntad los contrayentes, ¡cómo hi de 
sufrir la razan que ese mismo oonve- 
nio y esa propia voluntad se supongan 
existentes y justas cuando se hagan tá
citamente? Veamos, pues, cuál es el 
pacto que una nación no puede racio
nalmente celebrar con los estrangeros 
en el caso de que tratamos. Si los 
súbditos de otras potencias ni pisar 
nuestras costas, dijeran ó nuestro go
bierno: nosotros vamos á introducir en 
tu territorio nuestros efectos para sa
car toda la utilidad que se pueda; mas 
si en alguna conmoción popular perde- 

; mos algo, tú nos lo has du pagar. ¿Ha 
brra un gobierno tan nécio que permi 
tiara la entrado á los estrangeros con 
una condición tan gravosa? Seria pre
ciso estar demento para convenir en 
una condición semejante.

(&  C )

■V1 ’-JW

Continúa la causa del señor coronel 
D. Juan Yañet y sócios.i'jW * __, » , ¡ » 1 * * ¿r » • -•

PROCESO.—La última diligencia 
del dia 13, fue insertarse la resolución 
del señor comandante general, sobre 
que á Martínez (á) el Indio, ó Cha
cha pa, se «iguiese considerando como 
paisano y no como soldado.

El 14 se hicieron los dos estados se
manarios, de los cuales uno se entregó 
á la vhita de la suprema corte marcial, 
y el otro se dirigió o! señor comandan 
te general: so pasó un oficio á dicho 
señor general, haciéndole presente que 
aunque Juan Martínez (á) Chachapa 
fué sentenciado en Puebla á muerte 
por el consejo de guerra que lo juzgó, 
no llegó el caso de que se ejecutoriara 
dicha sentencia; porque estando esta á 
la revisión del asesor para su aproba
ción ó desaprobación, se fugó de la 
cárcel dicho re<<: concurridon cua
tro defensores y el lie. Perdigón á se
guir imponiéndose del procéso.

El 15 asistieron cuatro defensores y 
dicho lie. á continuar enterándose del 
procéso.

■ El 10 dirimió el profesor de prime
ras letras, D. Joaquín Morales, la dis
cordancia en que se hallaban acerca 
de un reconocimiento de aquellos l«»i 
preceptores Chousal y Soomohoro, y

concurrieron tres defensores y  ti 
rido lie; á seguir la leclúaM tl j
oho procéso. . 11 0 . . j ^

El 17 fué domingo no --------
nada» -r tQ lv H ñ d á ii

El 18 se ratificó el predicho prol _  
sor Morales en su declaración del dia 
16 á presencia de los defensores 3 /  
ayudante Vi llar real v teníante Mpnxon, 
y asistieron dos defensora* y el roen- 
ciooado Perdigón á continuar extrac
ta ndo el procéso.

El 19 «e insertó la reeotaciQ* del te» 
ñor comandante general á la saminda 
consulta de los fiscales, insistiendo di
cho señor en que Martínez (á) Che- 
chapa, sea considerado come paisano 
y j*o oomo toldado, *  Concurrieron 
tres defensores y el mismo lie. á se
guir imponiéndose del procéso*' *$*

El 20 habiendo advertido los fisnn- 
les que cinco de loa defensores, por qo 
haber dado cumplimiento todo» á las 
ordene» de la comandancia general, 
que les previno que de siete de la 1 
nana hasta igual hora da la noche, ae 
ocupasen en imponerse del procéso, y 
que concluido el tiempo señalado pa
ra ello no se les daña miovo plazo, y ti 
se liaría con dichos defensores la 4 *  
mostración correspondiente por su ino
bediencia, cuya resokicioi) fué á con
secuencia del parte respectivo que 
ron los fiscales acerca de las faltas 4* ‘ 
los enunciados defensores, y que por 
ellas en hallaban a la .misma vea pen
dientes de revisar el 6.° cuaderno, cin
co de ellos, dispusieron los enunciados 
fiscales se citaran á estos defensores 
con el fin de acordar con ellos elk ¡no
do de que se impusiesen del susodiclfo 
6.° cuaderno, sin que este quedase de
socupado ni un instante en las horas 
señaladas para la revisión da la cansa, 
y comparecieron tres defensores á lle
var al cabo la lectura del proceso, 
siendo por consiguiente la última dili
gencia sentada en el dia 19, insertarse 
la segunda resolución del señor coman
dante general, sobre que Martines (á) 
el Indio ó Chachapa, deba consi
derarse como paisano y no como sol
dado, y de advertir que llevan los de
fensores hasta el dia de ayer VO, 53 
dias de revisar el repetido procéso, y 
que pasado el completo de los 06 dias 
que les señalaron para este lim ite  los 
señores auditor Cssasola y comandan
te general, solo les quedan 14 diasque 
no sean festivo* de riguroso precépt». 
México, fe brero 21 de 1839.- Tomás 
dt Castro.— Antonio Alvar ado.

Es cópia del estado original que *e 
"entregó á la visita de la suprema cór
te marcial, y del que se le dirimó al 
señor C4»raandante general en el mis
mo dia 11 del espresado mes y año.— 
Castro.— Alvarado. •»
4 * mam——**

PROCESO.—Ls última diligencia 
del 17 fué insertarse la resolución reía-
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tira á ti  Martínez (a) e\ Indio, 6 
Chachapa, era paisano ó soldado, sien
do lo ocurrido el 20 lo que consta en 
•I estado anterior.

El 21 se hicieron los dos estados se
manarios, de los cuales uno se entregó 
4 la visita de la suprema córte marcial, 
y el otro se dirigió A  Sr. comandante 
general: se acordó con los cinco defen
sores, que no acaban de imponerse del 
procéso, el modo dé hacerlo, sin que se 
pierda tiempo ni se estorben unos á 
otros en esta operación, y quedaron en
terándose en este dra del sexto cuader
no alternativamente dos de dichos de
fensores de los cinco concurrentes, y 
el lie. Perdigón del sétimo, mientras 
se desocupa, aquel que no ha revisado 
dicho letrado.

El 3$ comparecieron tres defenso
res y el referido lie. Perdigón á pro-̂  
seguir imponiéndose de dichos dos cua
dernos.

El 23 sucedió lo mismo que el dia 
anterior.

El24fné domingo, y no ocurrió nada.
El 25 se pasó un ofició por los ftsca 

les, preguntándole al defensor, ter.¡en
te coronel D. Manuel Zerecero, si ha
bía acabado ya de revirar el procéso, 
y contestó por la afirmativa, reserván- 
do el derecho de registrarlo hasta que 
espire el plato señalado ó la prórroga 
de este que se haga, cuya respuesta *e 
insertó, así como la minuta del que la 
ocasionó; y concurrieron tres defenso
res y el lie. Perdigón, á continuar en
terándose de dichos sexto y sétimo cua
derno. ¿¿«i*- * **

El 26 asistieron un defensor y ol lie. 
Perdigón á seguir imponiéndose de los 
referidos dos cuadernos.

El 27 concurrieron tres defensores 
y el lie. Perdigón á continuar llevando 
al cabo la lectura y estracto de los su
sodichos sexto y sétimo cuaderno; sien
do de consiguiente ia última diligencia 
sentada en el procéso el 25 la inserción 
de la respuesta del defensor Zerecero, 
cobre huber concluido el estracto res- 
pectivo del procéso, y reservarse el de
recho de revisarlo en el tiempo con
cedido para ello, y prórroga que se hn. 
ge de él, y de advertir que llevan los 
defensores hasta el dia de ayer, cin

cuenta y ocho dias vencidos de los 
señalados, por los señores auditor

?* comandante general á dichos de- 
f nsores para este trámite, y que por 

tu tanto solo les quedan desde hoy ocho 
dios que no sean festivos de riguroso 
precépto, para la conclucion del indi 

' Cado plato.—México, 28 de julio de 
1880.—Tomás de Castro.— Antonio 

' Alvar ado. ✓  I» i ^ ^  o* >?
Es copia del estado original que se 

entregó á la visita de la suprema cór
te marcial, y del que se lo dirigió al Si1, 
comandante general en el mismo dia 

del etpresado mes y año.—Castro. 
Alterado. m ín í , 1 4*
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Viva el sistema central;
Muera la federación*,
A sí opina la nación,

- i Porque ama el órden social•
Desde el grito de Dolores 

Estamos en anarquía:
Guerra interior á porfía 
Han sido nuestros errores:

Los extrangeros, censores,
Y  todo hombre que es neutral, 
Publican que nuestro mal

, Pioviene de estar variando; * -
Por eso yo estoy gritando:
Fina el sistenut central.

Cuando todo ciudadano 
Entiende la libertad,
Respeta la propiedad:
No ataca á otro mexicano:

Mas el incauto y tirano 
Que ama la revolución,
En clarísima expresión 
Es de la paz enemigo:
Y o  en bien de la patria digo: 
Muera ta federación.

¿Qué habernos adelantado 
De estar vahando gobierno?
El volver en un infierno 
Nuestro 'suelo desolado.

La mayoría ha convinado *
Una religiosa unión;
Por eso la rebelión 
No ha podido adelantar:
Nadie tiene que dudar;
Así opina la nación.

Cuando en maldades metido 
- El libertino se mira, .  ̂

Entonces ardiente aspira 
<Por el federal partido: >

Se precipita atrevido:
Se arma en vo* de liberal;
Y  el gobierno nacional 
Queconone la traición,
Destruye toda invasión 
Porque ama el órden social.— E l

antiguo patriota, como fiel al supremo 
gobierno y  amante del bien nacional.
___________________________________*  ____________________
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¿Por qué se convino en los célebres 
tratados con el contra-almirante Bau 
din, en que „la fortaleza de Ulúa so 
restituyese á México con su artillería 
en el estado en que se encuentra,”  al 
devolverla, y no en el estado en que se 
eneontruba cuando por inventario fué 
entregada al vencedor?— ¿Y cuál es la 
diferencia de un estado á otro?

En el Censor de Vcracruz, números 
9 y 10 del presente mes, te lee lo si 
guíente.

Anoche y esta manana se ha seguí 
do apagando el incendio que comenzó 
la madrugada de ayer: hemos visto al- 
gunas piezas de l is salvada*. *8e cal 
cidu en mil doscientos los tercios con-

■
sumidos por el'fúegoy y creemos qu,  
durara algunos días. .. J

—La aduana se ha colocado tn la 
calle principal, casa núm. 125. cono, 
cida por la de Fácio.
- —Zarpó de Sacrificios y fondeó en 

el puerto, la corbetu de guerra inglesa
Satélite» s*

Anoche y esta mañana han entrado 
en la plaza tropas de artillería, infante- 
ría y caballería, con el objeto de con
servar las leyes, el órden y las propie. 
dases; y con el de contener los aban- 
ces y audaces pretensiones de los anar
quistas revolucionarios empeñados en 
hacernos sufrir toda clase de males, au
mentar nuesfros padecimientos„é im
pedir disfrutémos de ios progresos que 
produce el comercio y la paz, porque 
tanto hemos sus pirado. Se esperan 
algunas fuerzas mas, pues se nos ha di
cho que al Sr. general D. Ciríaco Váz
quez se le ha dado ya la órden de re
plegar las que tiene á su mando sobro 
estas cercanías

— Según se ha dicho anoche en el 
portal, Mejia ba desembarcado sus tro 
pas en Tecoluta, unas 40 leguas de 
aquí: que habia mandado una lanche á 
Tuxpan en solicitud de parque; y que 
Zenteno se hullnba con 300 hombres 
en Fapantla.

— Se continúa sin cesó r. apagando al 
incendio, que aun sale bastante vivo 
de debajo de los escombros, y procu
rando, con la mayor eficacia, salvar lo 
que se puede. ‘

— Descubrimiento impoi tante.—Ba* 
un cajón de paraguas venido en la cor
beta Antilla y almacenados en lo case 
del Sr. D. Dionisio José de Velasco, y 
que por órden de este se mandó hoy á la 
venduta para su remate, al abrirlo so 
encontraron cuatro paraguas quema
dos é inmediato á ellos un frasquito 
de vidrio que contenia un piróforo {*)* 
jQuién había de creerse quejen un enjon 
de paraguas se abrigara un inflamable
tan eficaz* r - ,

El referido fmscrito fué conducido 
á la aduana, donde pennmece, por 
uno de I09 muchos comerciante* q»10 
presenciaron c! descubrimiento.'

Estando próxima á verse en cons*- 
jo de guerra la muy célebre causa de 
coronel Yañez y socios, y dando noso 
tros con mucho atinzo los trozos 
su secuela, que los señores fiscales nao-, 
han estado remitiendo para su publK 
cacion, por convenir así á «d h°nor’ 
procuraréinos insertar lo otrazado, pa*. 
rn ponernos en corriente con lo id c* 
rior de dicho procéso. _.

(*) Cierta composición que ** 
fiama al contacto del aire.— Dic. W f_*

IMPRENTA DEL IRIS, 
Dirigida por Antonio Diaz, calle 1 * 

las Bscal>?rillas nüm. 7.
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